
4503 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que se 
concede a la Empresa «Agromancha, Sociedad Coo
perativa Limitada», número de identificación fiscal 
02012367, los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden dél Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 1 de diciembre de 1663, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria al amparo del Real Decreto 634/1878, de 13 de 
enero, a la Empresa «Agromancha, Sociedad Cooperativa limi
tada*, para la instalación de una industria de manipulación de 
grano en Villarrobledo (Albacete),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1863, de 2 de diciembre y artículo 8." del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primeró.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Agromancha, Sociedad Cooperativa Li
mitada», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por loo del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación en primera instalación, a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
120 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

4504 ORDEN de 9 de enero de 1984 por la que se 
modifica la de 18 de mayo de 1983, reconociendo 

a las Empresas que se citan los beneficios tribu
tarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de 
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición presentada por las Em
presas «Banque Nationale de París» y «BNP España, S. A.», 
en solicitud de que sea modificada la Orden de este Ministerio 
de 18 de mayo de 1983, por la que se .concedieron beneficios 
para la. operación de escisión del establecimiento permanente 
en España, propiedad de la primera en favor de la segunda, 
como consecuencia de las alteraciones patrimoniales habidas du
rante el período transcurrido entre la fecha de adopción de los 
acuerdos de fusión y la de la Orden ministerial antes citada,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fu
siones de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio, articulo 21, dictado para su desarrollo, ha tenido a bien 
disponer que el apartado primero A) de la Orden ministerial de 
18 de mayo de 1983, quede redactado, como consecuencia de 
la modificación de la aportación patrimonial, de la siguiente 
forma:

Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, 
como consecuencia de la escisión de parte del patrimonio del 
establecimiento permanente en España de la «Banque Nationa

le de París», para su aportación a la Sociedad «BNP España, So
ciedad Anónima», se produzcan por una cuantía de 909.000.000 de 
pesetas y correspondiente ampliación de capital de esta última 
Entidad en pago de la misma.

Lo que comunico a V, E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 8 de enero de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4505 ORDEN de 9 de enero de 1984 por la que se 
reconoce a las Empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones 
de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las So
ciedades «Inmobiliaria Cosmar, S. A.»¡ «Varano, S. A.», y «Are- 
sol, S. A.», en solicitud de los beneficios tributarios previstos 
en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en favor 
de sus operaciones de fusión, mediante la absorción de las 
últimas por la primera que aumentará su capital en la cuantía 
necesaria para hecerse cargo del patrimonio de las absorbidas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 dé diciembre, sobre régimen fiscal de las fu
siones de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión 
Informadora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien, res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 50 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
en la fusión de «Varano, S. A.», y «Aresol, S. A.», por «Inmo
biliaria Cosmar, S A », mediante la absorción de las dos pri
meras por la última, se produzcan a través de las diferentes 
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de 
absorción de todo el patrimonio de las Entidades absorbidas por 
la absorbente y ampliación del capital social de esta última en 
la cuantía de 157.805.000 pesetas, correspondientes a 157.806 nue
vas acciones de 1.000 pesetas de valor nominal cada una, con 
una prima de emisión de 543.808.549 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de 
la naturaleza y condiciones de la fusión a realizar, así como las 
escrituras públicas o documentos que puedan producirse y que 
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecu
ción de la operación que se. contempla y que constituyan actos 
sujetos a este Impuesto.

Segundo.—Se reconoce la bonificación del 50 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos 
que se devengue como consecuencia de las transmisiones que 
se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos -a 
dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma 
el citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar
tículo 6, apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a 
que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ultima
da dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la 
feoha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerlo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1984.—P. D., el Secretario de Estado de 

Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4506 ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Medias Jesmyna» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilos continuos de poliamida, y la 
exportación de medias.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Medias Jesmyna», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de hilos continuos de poliamida, y la exportación de 
medias,


